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ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL

SISTEMA DE ESPACIOS PÚBLICOS DE 
PERMANENCIA

SISTEMA DE DRENAJE SOSTENIBLE

CLASE DE SUELO

SUELO DE PROTECCIÓN

ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO

SISTEMA DE ESPACIOS PÚBLICOS DE 
CIRCULACIÓN

INSTRUMENTOS Y MANUALES APLICABLES Plan de Manejo de la Autoridad Ambiental y 
normas que los hayan declarado y alinederado.

Plan de Manejo para Áreas Protegidas del Orden Distrital. Directamente normas del POT y Manuales de 
Diseño.

Directamente 
normas del 
POT y 
Manuales de 
Diseño.

Plan Director Lineamientos Ambientales 
para Corredores Ecológicos.

Proyecto específico 
que recoge las 
normas del POT, y 
Manuales de Diseño.

Directamente normas del POT y  
Manual de Parques y Plazas cuando 
preste funciones al sistema de 
espacios públicos de permanencia; 
o Manual de Calles de Bogotá 
cuando preste funciones al Sistema 
de espacios públicos de 
circulación, según señale el 
instrumento de planeamiento.

Proyecto 
Específico.
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RURAL, EXPANSIÓN Y URBANO
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NOTAS ACLARATORIAS

Cuenta dentro del indicador de Espacio Público Efectivo las zonas que se destinen a la permanencia.

Las áreas en el suelo de expansión urbano contarán dentro del indicador de Espacio Público Efectivo a medida que se incorporen en el 
suelo urbano.

Cuenta dentro del indicador de Espacio Público Efectivo de las áreas privadas afectas al uso público las zonas que se destinen a la 
permanencia dentro de los instrumentos de planeamiento específicos y que se localicen en primer piso o a nivel de andén frente al 
espacio público.
Cuenta dentro del indicador de Espacio Público Efectivo únicamente el área de protección o conservación aferente de la Ronda 
Hídrica de nacimientos Ríos y Quebradas.

T P

Nota 2

Nota 1

Nota 3

Nota 4

Cuenta dentro del indicador de Espacio Público Efectivo la Franja de Recreación y Protección del Parque Lineal Hídrico.Nota 5

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS
VEGETACION NATURAL E INTERVENIDA

MOBILIARIO

SEÑALIZACIÓN

MONUMENTOS CONMEMORATIVOS Y OBJETOS ARTÍSTICOS

INFRAESTRUCTURAS COMPLEMENTARIAS

CONSTRUCCIONES TEMPORALES

EDIFICACIONES DE SOPORTE AL ESPACIO PÚBLICO

Total:Cuenta totalmente dentro del Espacio Público Efectivo Parcial: Cuenta parcialmente dentro del Espacio Público Efectivo


